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ORDENANZA Nº 1553 - CONCURSO DE MURALES EN BASE A FESTEJOS DE LA DECLARACIÓN DE LA   INDEPENDENCIA EN EL AÑO DEL BICENTENARIO                                                                                                                   C. Deliberante, 04 de mayo de 2.016.-  EL CONCEJO DELBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA  SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 
ARTICULO 1º) Dispóngase la realización del Concurso de Murales Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional ; en toda la ciudad de Rosario del Tala, de acuerdo a las Bases y condiciones que se detallan en el Anexo I de la presente ordenanza y que forma parte integrante de la misma. 
ARTICULO 2º) Procédase a declararlo de interés cultural municipal. 
ARTICULO 3º) Arbítrense las medidas necesarias para que estos murales, resultante del concurso que dispone el artículo 1 puedan permanecer en el tiempo, salvo el deterioro normal y establézcase explícitamente la prohibición de blanquearlos; y manteniéndolos a resguardo de futuras pintadas publicitarias o de campañas de toda índole. 
ARTICULO 4º) Comuníquese, publíquese y archívese. 
 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 

  Promulgada por decreto Nº 098/16 de fecha  17 de mayo de 2016 
_______________________________________________________________________________________________________________________ 
ORDENANZA Nº 1.554 – MODIFICAR  ART. 12 TITULO 5 DE LA ORDENANZA 1545  C. Deliberante, 18 de mayo de 2016   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA  SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 
ARTICULO 1º): Modificase el Art. 12, Titulo 5, Ocupación de la Vía Pública, punto 10: 1- Por cada poste utilizado dentro de la planta urbana en forma indivisible $26,00. 
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2-  Por cada metro de línea aérea tendida dentro de la planta urbana por un año y en forma indivisible $0.90,00. 3- Por las instalaciones subterráneas, tales como cañerías telefónicas, eléctricas, y similares que pasen por debajo de la calzada y veredas del municipio en concepto de ocupación del subsuelo por año y en forma indivisible por cada metro lineal $0.90,00.- 
ARTICULO 2º): Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 
 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 

    Promulgada por decreto Nº 107/16 de fecha  31 de mayo de 2016   ORDENANZA Nº 1555 - CONSTRUCCION CORDON CUNETA CALLE 25 DE MAYO ENTRE AVENIDA SAN MARTIN Y MENDOZA                                                                                                                    C. Deliberante, 18 de mayo  de 2016   CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  ARTICULO 1º): Dispónese la construcción de cordón cuneta, embrozado y enripiado de la calle 25 de Mayo, entre Avenida San Martín y Mendoza.- ARTICULO 2º): Fíjese el metro lineal a afrontar por los frentistas en pesos setecientos treinta y dos ($732,00).- ARTICULO 3º): Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza a la partida de Bienes de Capital.- ARTICULO 4º): Etc., Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.   
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante    Promulgada por decreto Nº 107/16 de fecha  31 de mayo de 2016  _____________________________________________________________________________________________________________ 


